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Dec. No. 220-18 que designa a la señora América Marcelina Fermín Taveras, Ministra
Consejera de la Embajada de la República Dominicana ante el Reino de España. G.
O. No. 10912 del 2 de julio de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 220-18

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora América Marcelina Fermín Taveras, queda designada Ministra
Consejera en la Embajada de la República Dominicana ante el Reino de España.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del año dos mil dieciocho
(2018); años 175 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 221-18 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Aéreo, en su
Segunda Categoría, con Distintivo Blanco, a varios oficiales superiores de la Fuerza
Aérea de República Dominicana y en su Tercera Categoría con Distintivo Blanco, al
Capitán Contador José Alberto Lorenzo, F.A.R.D. G. O. No. 10912 del 2 de julio de
2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 221-18

VISTA: La Ley núm. 3351, del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden de Mérito Aéreo.
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VISTO: El oficio núm.0903, del 7 de junio de 2018, del Mayor General, E.R.D., Pedro A.
Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 17993, del 6 de junio de 2018, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Aéreo, en su Segunda
Categoría, con Distintivo Blanco, a los siguientes oficiales superiores de la Fuerza Aérea de
República Dominicana:

1. Coronel Piloto José Luis Rodríguez Rodríguez.

2. Coronel Piloto José A. Hernández Monegro.

3. Coronel Piloto Mao Enua Gómez Vásquez.

4. Coronel Piloto Ramón R. Espinal Campos.

5. Coronel Piloto Winston A. Cruz Sepúlveda.

6. Coronel Paracaidista Rubén A. Tiburcio Veloz.

7. Coronel Paracaidista Erys H. Tavárez Terrero.

8. Coronel Técnico-Adm. Jorge F. Molina Paulino.

9. Coronel Dentista Ramón H. Artiles Santamaria.

10. Coronel César E. Severino Santana.

11. Teniente Coronel Paracaidista Waren D. Vargas Pérez.

12. Teniente Coronel Abogada Belkys M. Morel de Oleo.

13. Teniente Coronel Licenciada Merc. Yndhira M. González Álvarez.

14. Mayor Esterlyng Suero García.

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Aéreo, en su Tercera
Categoría, con Distintivo Blanco, al Capitán Contador José Alberto Lorenzo, F.A.R.D.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y fines
correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del año dos mil dieciocho (2018), años
175 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 222-18 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano a la señora Lucía Altagracia Guzmán Marcelino. G. O. No.
10912 del 2 de julio de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 222-18

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre del 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano a la servidora pública señora Lucía Altagracia Guzmán Marcelino,
titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0786496-9, por un monto de
doscientos cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$240,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido si esta persona se encuentra
disfrutando de pensión otorgada por el Estado, y de ser así, el beneficiario podrá optar por
la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones
de la Ley de Presupuesto del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda, dentro de un plazo
de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición del presente decreto, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.


